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San Francisco de Campeche, C¿mp., a 3 de agosto de 2021.

MAGISTRATURAS, SECRETARÍAS DE ACUERDOS DE LAS SALAS CIVIL.MERCANTIL,
PENAL CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA, UNITARIA ESPECIALIZADA PARA
ADOLESCENTES Y MIXTA DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL
ESTADO, CENTROS DE ENCUENTRO FAMIUAR Y UNIDAD DE DERECHOS HUMANOS E
IGUALDAD DE GENERO DEL PODER 

'UDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE.

De conformidad con el aftíi.ulo 44, fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, le
comun¡co para los efectos legales correspond¡entes que en Sesión Ordinaria verificada el dia
dieciséis de julio del año dos m¡l ve¡nt¡uno, el Pleno del Honorable Tribunal Superior de Just¡c¡a del

ACUERDO GENERAL NÚMERO OTITTS'12O.2O21, DEL PLENO DEL HONORABLE
TRIBUNAL SUPERIOR DE 

'USTICIA 
DEL ESTADO, QUE APRUEBA EL PROTOCOTO DE

ATENCIóN EN LOS CENTROS DE ENCUENTRO FAMIUAR DEL PODER JUDICIAL DEL
ESTADO DE CAMPECHE.

CONSIDERANDOS

PRIMERO: Que el artículo 26 de la Constitución Política del Estado de Campeche. establece que
el Poder Público de ent¡dad se divide para su ejerc¡c¡o en Leg¡slat¡vo, Ejecut¡vo y Judicial.

SEGUNDO: Que el párrafo segundo del artículo 17 constituc¡onal prevé que toda persona t¡ene
derecho a que se le administre just¡c¡a por tribunales que estarán exped¡tos para ¡mpaftirla en los
plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e
¡mparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas judic¡ales. -

TERCERO: Que el texto del artículo 77 de la Constituc¡ón Local, dispone que se depos¡ta el ejerc¡c¡o
del Poder Judicial del Estado en un Honorable Tribunal Superior de lust¡cia y en Juzgados de
Primera Instancia, Menores, y de Conciliación. As¡m¡smo, el número 78 bis de la citada normatividad
superior señala que, con excepción del Honorable Tribunal Super¡or de Just¡c¡a del Estado, la
administración, vigilancia y discipl¡na del Poder ludicial del Estado, estará a cargo del Consejo de

CUARTO: Que con fecha seis de sept¡embre de dos mil dieclsiete, se instaló formalmente el

Consejo de la Judicatura Local, al quedar debidamente ¡ntegrado en términos del artículo 78 bis
de la Constitución Política del Estado de Campeche y del Transitor¡o "CUARTO", de la ley Orgánica
del Poder lud¡cial del Estado de Campeche.-

SEXTO: Que el artículo 14, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, faculta al

Pteno del Honorable Tribunal Superior de Just¡cia del Estado, para em¡tir acuerdos generales en las

materias de su competencia y que fueren necesar¡os para el adecuado ejercicio de sus funciones.
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Estado, aprobó el sigu¡ente:

la ludicatura Local.

QUINTO: Que el Pleno del Honorable Tribunal Super¡or de lust¡c¡a puede establecer acuerdos de
coordinación y funcionamiento entre los órganos del Poder Judicial del Estado, de conformidad con

el artículo 77 de la Constitución Politica del Estado de Campeche, 3 y 8 de la Ley Orgánica del
Poder Jud¡c¡al del Estado.
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SÉPTIMO: Que el tre¡nta de enero de dos mil ve¡nte, la Organización Mundial de la Salud (OMS)

emitió la Declarator¡a de Emergencia de Salud Públ¡ca de Importancia Internacional (ESPII) por la
propagaclón internac¡onal del SARS-Cov2 (COVID-19), conocido coloquialmente como

OCTAVO: Que en sesiones ordinar¡as y extraord¡nar¡as del diecis¡ete de mazo de dos m¡l veinte,
los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Just¡c¡a y del Consejo de la Judicatura del Estado de
Campeche, respect¡vamente, dictaron el Acuerdo General Conjunto número 06/PTSJ-
CICAM/19-2O2O, que crea la Comisión M¡xta de Seguridad y Protección de la Salud del Poder
Judicial del Estado, y el diverso Acuerdo General Conjunto número 07l PTSJ-CICAM/ 19-202, a
través del cual ambos Plenos establec¡eron el diseño y ejecuc¡ón de medidas y acciones urgentes
de prevención al inter¡or del Poder Judicial del Estado de Campeche, ante la cont¡ngenc¡a sanitaria
por el COVID-lg (CORONAVIRUS), partiendo de ¡as mejores práctica en la materia especialmente
derivadas de las recomendaciones de la Organización Mundlal de la Salud (OMS).

NOVENO: Que la Comisión Mixta de Seguridad y Protección de la Salud del Poder ludic¡al el
Estado, es el órgano encargado de proponer las medidas prevent¡vas de riesgo laborales, asícomo
de promover y v¡gilar su cumplimiento. Como máximo órgano de la materia, su responsabilidad es

desarrollar posturas institucionales en materia de salud, higiene laboral y seguridad, que
representen los intereses de las y los servidores judic¡ales. Por lo que para hacer frente de forma
oportuna y eficaz a la contingencia sanitaria ocasionada por el COVID-19 (CORONAVIRUS), diseñó
medidas o acciones urgentes de prevención, part¡endo de las mejores prácticas en la materia
especialmente derivadas de las recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud (Olt4S). -
DÉCIMO: Que en la primera sesión de instalación de la Comisión Mixta de Seguridad y Protección
de la Salud del Poder Judicial del Estado, celebrada con fecha dieciocho de mazo de dos mil ve¡nte,
dicho órgano aprobó el Acuerdo General uno para la ejecución y cont¡nuidad de medidas de
prevención al interior del Poder Judicial del Estado de Campeche, ante la cont¡ngenc¡a sanitaria
covlD-19 (CORONAVIRUS)

DÉCIMO PRIMERO: En Sesión Extraord¡naria de fecha nueve de junio de dos m¡l veinte, el
Tribunal Pleno dictó el ACUERDo GENERAL NÚMERO 13PrSJlTg-2020, DEL PLENO DEL
HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE ]USTICIA DEL ESTADO, POR EL QUE,SE APRUEBAN LOS

LINEAMIENTOS PARA QUE LAS,CONVIVENCIAS SE LLEVEN A CABO A TRAVES DE LOS IYEDIOS
DE COMUNICACION O TECNOLOGICOS O CUALQUIER OTRO, CON MOTIVO DE LAS MEDIDAS DE
PREVENCIóN Y CONTENCIóN A LA PROPAGACIóN DE LA ENFERMEDAD GENERADA POR EL VIRUS
SARS-COV2 (COVID-l9), que a la fecha establece las disposic¡ones para Ia realización de
encuentros de n¡ñas, niños y adolescentes con sus padres no custod¡os.

DÉCIMO SEGUNDO: Que medlante comunicado oficial de la Secretaría de Salud del Estado de
Campeche se informó que nos encontramos en semáforo amarillo lo que impl¡ca un r¡esgo med¡o
de cont¿giarse del virus SARS-COV2 (COVID-19) por lo que se deberá cont¡nuar con la adopción
de las medidas prevent¡vas universales, tales como el lavado de manos y portac¡ón de cubrebocas.

Sumado a lo anter¡or, continúa avanzando la Jornada Nacional de vacunación y aunque el riesgo
de contag¡o permanece medio, el debido cumplimiento a las recomendaciones de la Autoridad
San¡taria conllevaria en su momento a generar las cond¡c¡ones necesarias para transitar a la

apertura paulat¡na de las actividades escolares tales como el regreso escalonado en horar¡os m¡xtos
a las aulas, la apertura de espacios públicos de recreación, museos, parques, entre otros. Lo que
también conllevaría a la posible reanudación de las convivencias de niñas, niños y adolescentes
con sus padres no custodios de manera presencial a través de los Centros de Encuentro Familiar.

Por ello, con el fin de establecer las acciones que permitan en su momento, salvaguardar la
¡ntegridad física de niñas, niños, adoiescentes, sus familiares y todas las personas usuarias, así
como el personal que labora en los Centros de Encuentro Fam¡liar, con fundamento en los aftículos
77 y 78 de la Constitución Política del Estado; 14, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judlcial
del Estado, el Pleno del Honorable Tribunal Super¡or de Justic¡a del Estado, em¡te el s¡guiente: - -

ACUERDO GENERAL NUMERO OTIPTS)I2O-2O2L, DEL PLENO DEL HONORABLE
TRIBUNAL SUPERIOR DE 

'USTICIA 
DEL ESTADO, QUE APRUEBA EL PROTOCOLO DE

CORONAVIRUS; así también, ha em¡tido la declaración de pandemia.
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ATENCIóN EN LOS CENTROS DE ENCUENTRO FAMILIAR DEL PODER JUDICIAL DEL
ESTADO DE CAMPECHE.

Únrco: se aprueba el PRoTocoLo DE ATENCTóN EN LOS CENTROS DE ENCUENTRO
FAMILIAR DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE Y ANEXOS.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Publiquese el presente Acuerdo General en el Periódico Oficial del Estado, en los
estrados de la Secretaría General de Acuerdos, de la Secretaria Ejecut¡va,, de las Salas del
Honorable Tribunal, de los Juzgados, así como en las Areas Admin¡strat¡vas, Organos Auxiliares,
Aux¡liares de la Administración de lusticia, Auxlliares Admin¡strativos, Direcc¡ones, Coord¡nac¡ones,
Departamentos, Centros y/o Centrales, y en el Portal de Transparencia del Poder Jud¡c¡al del Estado
de Campeche.

SEGUNDO.- El Protocolo aprobado a través del presente Acuerdo General entrará en vigor cuando
las cond¡ciones de la cont¡ngenc¡a san¡taria perm¡tan la reanudación de las convivencias de niñas,
niños y adolescentes con sus padres no custodios de manera presencial a través de los Centros de
Encuentro Familiar, previo Acuerdo del Tribunal Pleno que decrete la reanudación antes citada. - -

TERCERO.- C-omuní,quese el presente Acuerdo General al Gobernador Const¡tuc¡onal del Estado,
al Honorable Congreso del Estado, a la Secretaría General de Gobierno, a la Secretaria de Seguridad
Pública, a la Fiscalia General del Estado, a la Secrebría de la Contraloría del Gobierno del Estado,
a la Fiscalía Ant¡corrupc¡ón del Estado, al Tribunal de Just¡c¡a Adm¡n¡strativa del Estado, al Tr¡bunal
Electoral del Estado, a la Comisión de Transparenc¡a y Acceso a la Información Pública del Estado,
a la Comisión de Derechos Humanos del Estado, al Instituto de Acceso a la Justic¡a del Estado, así
como a los Juzgados de Distrito y a los Tribunales Unitar¡o y Coleg¡ado del Trigésimo Primer Circuito
en el Estado para los efectos a que haya lugar. Cúmplase.
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C.c.p. üc. Miguel Ángel Chuc López, Magistr¿do Presldente del H. Trlbun¿l S¡rperior de Justic¡a del Estado y del Consejo de l¿ lud¡cahrra Loc¿l.

C.c.p. Doctora Alma Isela Alonzo Bemal, Magistrad¿ Numerari¿ de l¿ s¿la Penal y Coord¡nadora de la Comislón de S,upervi§ón de los Centros de
Encuentro Familiar del Poder Judicial del Estado.
C.c.p. Doctora Coñcepción delGrmen Canto Sántos, Secretaria Ejecuüva del Consejo de la ludicatura del Poder.ludlo¿l del Est¿do.

C.c.p. Ljcenci¿do Sergio Enrique Pérez Eorges, Ofic¡al Mayor del Poder Judlcial del Estado.
C.c.p. Maesúa Brenda Gabriela Medlna Atún, lefa de Area "A" en funcloñes de Coordinadora de la unid¿d de Transp¿reñcia del Poder ludicial de¡

Estado. Para su public¿clón en el portal de intemet del Poder ludlcia I del Estado.
C.c.p. lñqeniero en Sistem¿s Comput¿clonales Isr¿el IY¿nuel Cambránls Góme2, Okeator Interino de la Okecclón de Tecnologí¿s de la Inform¿clón

del Poder ludicial del Estado.
ICEP/diana
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rel. (01981)8130664, ext. 1016yfax 1286
www.podeajud¡cialcampeche.gob.mx

S¡n otro paft¡cular, le re¡tero las seguridades de mi consideración.


